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Sanción A Gobierno Y Empresarios Colombianos
-CUT- CGT-CTC-CPC-

Evaluación de la aplicación del Acuerdo Tripartito
: mandato, estructura, funcionamiento y financiación de la presencia permanente de la OIT en Colombia.

El primero de junio de 2006, en el marco de los convenios 87 y 98 de la OIT, la delegación tripartita de Colombia que participó en la 95 Conferencia Internacional del Trabajo, suscribió un acuerdo “por el derecho de asociación y la democracia”. Este Acuerdo Tripartito convino una renovada presencia de la OIT en Colombia. 

En medio del desgarrador y desalentador panorama para las libertades sindicales en Colombia, se han desenvuelto las sucesivas conferencias de la Organización Internacional del Trabajo OIT desde hace más de veinte años. Lo anterior significa que estas transcurrieron mientras en Colombia se eliminaban físicamente 2515 trabajadores desde el 1 de enero de 1986, se terminaba el Ministerio del Trabajo con el consiguiente debilitamiento de la inspección del trabajo y desaparecían más de un millar (1.000) de organizaciones sindicales. Estos hechos no fueron suficientes para que Colombia fuera sancionada con una Comisión de Encuesta, y en la Conferencia del año anterior se firmó lo que se consideró como una alternativa en aras de encontrar solución a la problemática, conocido como el “Acuerdo Tripartito”, suscrito entre representantes del gobierno, los empresarios y los trabajadores para buscar respeto y garantías para el derecho de asociación, las libertades sindicales, la negociación colectiva, el trabajo decente, el diálogo social y el fortalecimiento de la democracia. 

Esa decisión se materializó con la idea de establecer una presencia permanente de la OIT en Colombia que tuviera a su cargo dos aspectos prioritarios, uno de ellos es el fortalecimiento de la cooperación técnica con Colombia, el segundo de ellos contiene cuatro ejes prioritarios(i) la promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores, de sus dirigentes sindicales y de sus organizaciones especialmente en lo que concierne a la vida; (ii) la libertad sindical, de asociación y expresión, la negociación colectiva, así como la libre empresa para los empleadores; (iii) la cooperación técnica que promueva el trabajo decente, (iv) la promoción del diálogo social en Colombia.

Gracias a los buenos oficios de la OIT en el mes de octubre de 2006, fue posible un acercamiento tripartito a partir del cual se definió un mandato para la representación permanente. El 18 de octubre de 2006 en Bogotá los mandantes definieron dieciséis funciones que permitirían la implementación y desarrollo de los ejes fundamentales convenidos en el Acuerdo Tripartito. Este documento fue presentado al Consejo de Administración en noviembre de 2006
. Las funciones que señalan los ejes de la representación son:

1. “Coordinar la cooperación técnica que la Oficina de la OIT brinde al país y que promueva el trabajo decente y que incluya la promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores, de sus dirigentes sindicales y de sus organizaciones, especialmente en lo que concierne a la vida, la libertad sindical, de asociación y expresión, la negociación colectiva, así como a la libre empresa para los empleadores.

2. Promover, mediante los instrumentos y recursos a su alcance, la cultura de la concertación y del cumplimiento de las obligaciones y derechos derivados de la Constitución y de los convenios de la OIT.

3. Promover y organizar eventos de capacitación a la rama ejecutiva, legislativa y judicial del poder público, dándoles seguimiento.

4. Promover y organizar eventos de capacitación con miembros del sector sindical y gremial y darles seguimiento.

5. Asesorar, a petición del Gobierno y de los interlocutores sociales, en la elaboración de propuestas normativas en materias relativas al mandato.

6. A invitación de la rama legislativa, asistir a reuniones donde se discutan proyectos de leyes vinculadas al mandato.

7. Participación en las reuniones de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales, y en todos los demás espacios tripartitos de diálogo social.

8. Promover el relanzamiento de los trabajos de la Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT y participar en las reuniones de la misma.

9. Prestar asesoramiento a los trabajadores, empleadores y Gobierno en la aplicación de los convenios, recomendaciones y otros instrumentos adoptados por la OIT.

10. Asesorar a los interlocutores sociales y autoridades en materia de comentarios formulados por los órganos de control de la OIT, en especial de los expresados por el Comité de Libertad Sindical.

11. Brindar asesoramiento, a pedido de cualquiera de los actores sociales, sobre los mecanismos de control existentes para la aplicación de los convenios ratificados por Colombia.

12. Participar como invitado en las reuniones de la Comisión Interinstitucional para la Promoción y la Protección de los Derechos Humanos de los Trabajadores, y en el Comité de Reglamentación y Evaluación de Riesgos (CRER) del Ministerio del Interior y Justicia.

13. Mantener contacto con la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General de la Nación en relación con las investigaciones judiciales y disciplinarias relativas a actos de violencia contra la integridad física de sindicalistas y dirigentes sindicales y gremiales, particularmente las relativas al caso núm. 1787 en instancia ante el Comité de Libertad Sindical.

14. A petición de la Fiscalía General de la Nación y/o el Ministerio de la Protección Social participar en reuniones de comités existentes o a crearse para impulsar los casos de investigación por actos de violencia sufridos por miembros del sector sindical y empresarial.

15. Elaborar una memoria semestral con los avances relacionados con la implementación de su mandato que será presentada ante la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales.

16. Propiciar reuniones con agencias del sistema de las Naciones Unidas; representantes diplomáticos de posibles países donantes; y otras instituciones u organizaciones nacionales o internacionales que puedan apoyar la implementación del Acuerdo Tripartito”.

A finales del 2006 se estableció el alcance de la representación permanente pero sólo desde enero de 2007, se cuenta con un responsable de la misma. La representación permanente de la OIT en Colombia hasta ahora se ha limitado a sostener reuniones como lo señalan sus funciones números siete, doce y catorce. El representante permanente ha participado en las reuniones de la Comisión de Políticas Laborales y Salariales, en el Comité de Reglamentación y Evaluación de Riesgos, así como en las que la Fiscalía General de la Nación. También ha asistido a diferentes reuniones con los diferentes actores empleadores, estatales y sindicales del país. 

La representación permanente no ha logrado la reactivación de la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos de los Trabajadores. De la misma manera, la Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT, no ha podido ser reactivada por falta de voluntad política tanto del Gobierno como de los empleadores.

La participación del representante permanente, que está establecida en el acuerdo de funciones, debe procurar el impulso de los derechos fundamentales en el trabajo, los convenios, recomendaciones y políticas de la Organización, sin que hasta hoy dicha participación pueda decirse que cumple o intenta cumplir este objetivo superior. La presencia del representante permanente en la casi totalidad de los casos ha sido de observación.
Sobre las funciones dos, tres, cuatro, cinco, diez, once y dieciséis no se ha avanzado. Nótese que estas siete funciones representan la razón misma, el sentido del acuerdo tripartito. Son ellas las que con su cabal desarrollo llevan a un acompañamiento real y serio que podría incidir en el impulso de los derechos fundamentales en el trabajo en Colombia.

El representante permanente debe elaborar y presentar una memoria semestral relacionada con la implementación de su mandato ante la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales. Al cumplimiento de los seis meses previstos para este informe esperamos conocer los desarrollos del trabajo.

En octubre de 2006 también se estableció la forma de financiación de la representación permanente
. Para uno de los ejes fundamentales del acuerdo se concretó a través de la Vicepresidencia de la República de Colombia y la Fiscalía General de la Nación, la aprobación de 1.7 millones de dólares de los Estados Unidos.

Esa suma de dinero está dirigida a proveer los gastos de la implementación del eje sobre la promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores, de sus dirigentes sindicales y de sus organizaciones especialmente en lo que concierne a la vida, la libertad sindical, de asociación y expresión, la negociación colectiva específicamente en lo que tiene que ver con el impulso al cumplimiento de las múltiples recomendaciones de los órganos de control de la OIT sobre la grave situación de impunidad. 

La segunda partida de recursos concretos se refiere a 118.800 dólares para gastos de “actividades de apoyo a la implementación del Acuerdo Tripartito
” que provienen de los fondos remanentes que la Oficina de la OIT tenía destinada para Colombia en proyectos de Cooperación Técnica anteriores.

El Gobierno anunció la apropiación de cinco millones de dólares de los Estados Unidos. De ese monto, para el primer año el Gobierno incluyó la suma de 1.8 millones de dólares en el anteproyecto del presupuesto nacional que aprobó el Congreso de la República. Este dinero se destinará, a los cuatro ejes fundamentales del acuerdo.

Existe una partida para apoyar la labor constitucional de la Fiscalía General de la Nación de superar la impunidad, faltando recursos para la promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores, de los dirigentes sindicales, sindicalistas y de sus organizaciones, especialmente en lo que concierne a la vida, libertad e integridad.

En los siguientes cuatro capítulos analizaremos la situación en la que se encuentran los cuatro ejes que los mandantes tripartitos denominaron fundamentales y que son el sentido del acuerdo.

1. La promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores, de sus dirigentes sindicales y de sus organizaciones especialmente en lo que concierne a la vida, libertad e integridad de los sindicalistas

Una de las preocupaciones del movimiento sindical colombiano, que llevó a la celebración del Acuerdo Tripartito fueron las sistemáticas violaciones a los derechos humanos de dirigentes sindicales y sindicalistas, así como la insostenible situación de impunidad en la que se encuentran esos crímenes.

Estos dos aspectos han tenido un desarrollo diferente desde el impulso de las actividades derivadas del acuerdo tripartito. En consecuencia, la evaluación la dividiremos en dos partes, a saber: las acciones emprendidas en cuanto a las medidas dirigidas a la promoción y defensa de los derechos fundamentales de los sindicalistas, por un lado y, por el otro, las medidas para atender la situación de impunidad.

1.1 Sistemática situación de violencia antisindical

Como se señaló anteriormente, no existen acciones de la representación permanente en este aspecto. Las medidas de prevención y protección que pueden ser impulsadas y recomendadas desde la representación siguen siendo solo propuestas del movimiento sindical. También es oportuno señalar que no hay recursos económicos previstos para desarrollar ninguna de las tareas tendientes al cumplimiento de este objetivo, ni para dotar de un equipo de trabajo alrededor de estos temas que requerirán un alto conocimiento en la materia y una capacidad de difusión e incidencia entre los trabajadores, empleadores y el Estado.

La situación sigue siendo grave y el Gobierno sigue negando y tratando de desvirtuar la gravedad de los asesinatos de sindicalistas colombianos. El presidente Álvaro Uribe Vélez insiste en presentar informes que disminuyen significativamente la dimensión de este problema nacional. En la rueda de prensa que concedió el 19 de abril de 2007, afirmó que en el 2006 fueron asesinados “tan solo” 25 sindicalistas y en lo que va corrido del 2007 uno solo. Las cifras de la Escuela Nacional Sindical (ENS) señalan que en el 2006 fueron asesinados 72 sindicalistas y en lo que va corrido del año 2007, 9 han sido asesinados.

Qué pasa con las cifras que maneja el movimiento sindical que arrojan 55 sindicalistas más asesinados? Para el gobierno este tema constituye el centro de “su imagen internacional” y por ello presenta cifras inferiores a la realidad. La diferencia está en que el Gobierno sustrae del total de sindicalistas asesinados a los maestros, los presenta como otra categoría de víctimas y para justificarlo afirma que estos son asesinados en Colombia por razones distintas a las sindicales. También excluye a los campesinos organizados en sindicatos
. 

Esa situación devela la perversidad del asunto, oculta que en Colombia cerca del 30% de los sindicalizados son maestros, y que estos se caracterizan por su gran actividad sindical y social. De manera permanente exigen sus derechos y cuestionan las políticas sociales y económicas que lesionan a los trabajadores colombianos. 

En momentos en que el país vive una crisis política, por la revelación de la captura de algunas instituciones del Estado por parte de alianzas del clientelismo tradicional, las mafias de narcotraficantes y los grupos paramilitares, este fenómeno, que se ha denominado “parapolítica”, aparece públicamente gracias a la persistente denuncia y exigencia de verdad, justicia y reparación que las victimas y los movimientos sociales hemos realizado por varias décadas. 

Ante esta situación, el sindicalismo colombiano reivindica toda la verdad, todas las garantías, toda la democracia y en especial la reparación colectiva para el sindicalismo, la dignificación de las víctimas, el carácter legitimo de la organización sindical y la eliminación de todos los obstáculos para el ejercicio de las libertades sindicales.

Este fenómeno del paramilitarismo afectó gravemente al sindicalismo colombiano, como se puede ver en las cifras de ataques al derecho a la vida y los presuntos responsables de estos y como ha quedado corroborado por las informaciones sobre las relaciones entre miembros del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS)
 y grupos paramilitares, principalmente de la región caribe colombiana. 

Durante el 2006 el exdirector de informática del DAS, Rafael García testificó sobre un plan de exterminio a líderes sindicales orquestado por paramilitares y algunos detectives del DAS. Según las denuncias varios sindicalistas figuraban en la subdirección de análisis del organismo de inteligencia, en una lista que fue suministrada por funcionarios del DAS a los paramilitares. 

De acuerdo con la misma fuente, contrastada con la información del movimiento sindical sobre las víctimas, se encontraron que siete personas fueron asesinadas: una de ellas presuntamente por el grupo paramilitar Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) y dos por grupos paramilitares sin identificar. Cuatro más fueron asesinadas por un grupo armado sin identificar. Una persona fue víctima de desaparición forzada por un grupo armado sin identificar; cinco fueron víctimas de detenciones arbitrarias por agentes estatales y una de amenazas contra su vida. Dos personas fueron víctimas de atentados por grupos armados sin identificar
. 
En 21 años (1986 a 2006) han sido asesinados en Colombia 2.515 personas afiliadas a organizaciones sindicales, esta cifra sin más explicaciones constituye un verdadero exterminio del movimiento sindical, equivalente a un genocidio. La gravedad del hecho no puede soslayarse con afirmaciones como que en Colombia ya no se asesinan sindicalistas, la realidad es que han sido asesinados 2515 y los siguen asesinando. 

A este respecto, basta mirar las estadísticas desde que el actual Presidente está en el gobierno: 2002: 186 (94 de ellos educadores), 2003: 94 (49 de ellos educadores), 2004: 96 (46 de ellos educadores), 2005: 70 (44 de ellos educadores), y 2006:72 (35 de ellos educadores). Esta es la realidad de violencia antisindical en Colombia, y no la que insistentemente presenta el Presidente.

Desde hace más de 10 años el Comité de Libertad Sindical (CLS) y la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) han señalado su “grave preocupación del clima persistente de violencia en el país y de las conclusiones formuladas por el comité de libertad sindical en el caso núm. 1787 de noviembre de 2004 y por la comisión de aplicación de normas en las que se constatan nuevos asesinatos y otros actos de violencia. Tal como se subrayó en las conclusiones de la comisión de aplicación de normas, la comisión recuerda que las organizaciones de trabajadores y de empleadores sólo pueden ejercer libre y significativamente sus actividades en un clima exento de violencia e insta una vez más al gobierno a que garantice el derecho a la vida y a la seguridad, (...)La comisión constata de manera general, que en el país reina un clima que no es favorable para el ejercicio y desarrollo de las actividades sindicales” 
 .

En Colombia el sindicalismo es víctima de una violencia sistemática, lo que se corrobora al evidenciar que la larga tradición de violaciones a los derechos humanos del sindicalismo no se explica bajo un contexto o época determinada y mucho menos se trata de un resultado específico del conflicto interno armado colombiano. 

La crisis humanitaria del sindicalismo colombiano no se remite a la existencia de una violencia difusa e indiscriminada, como se pretende mostrar para ocultar la real dimensión del problema. Se trata, por el contrario, de una crisis marcada por las violaciones sistemáticas, permanentes y selectivas de los derechos humanos de los trabajadores colombianos, en un contexto general de impunidad, que corrobora la fragilidad de nuestra democracia y la distancia que existe entre ese país formal, que consagra el derecho fundamental a la asociación sindical, y el país real donde se violan permanentemente los derechos de los sindicalistas.

La mayoría de las violaciones a los derechos humanos de los sindicalistas en Colombia se encuentran ligadas a conflictos laborales
 (paros, huelgas, negociaciones colectivas y creación de sindicatos); aunque ellas ocurran en el contexto del conflicto armado y sean cometidas, en la mayoría de los casos, por paramilitares, agentes del Estado o guerrilleros. En este sentido, es necesario considerar que en Colombia el conflicto armado funciona como proceso o institución paralela e ilegal de regulación del conflicto laboral colombiano. Por ello, la violencia contra los sindicalistas se inscribe como una acción deliberada, estratégica y sistemática que obedece a un interés específico que busca anular las acciones sindicales de reivindicación y defensa de los derechos laborales. 

Estas consideraciones evidencian que las violaciones se han realizado en momentos marcados por el aumento de las reivindicaciones laborales y no como razón o consecuencia del conflicto armado; de ahí que los y las sindicalistas no aparecen como víctimas casuales o colaterales del conflicto armado. 

En los 21 años comprendidos entre 1986 y 2006 han sido asesinados en Colombia 2.515 trabajadores y trabajadoras sindicalizados. En términos generales es posible afirmar que el promedio anual de asesinatos es de 120.

	Año 
	1986
	1987
	1988
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995

	No.
	37
	67
	78
	50
	38
	83
	135
	196
	104
	237


	Año
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	Total

	No. 
	275
	182
	101
	80
	137
	197
	186
	94
	96
	70
	72
	2515


Durante el periodo 1986-2006, de los asesinatos cometidos contra personas afiliadas a sindicatos, se han cometido aproximadamente 500 asesinatos contra dirigentes pertenecientes a juntas directivas de las organizaciones, es decir, cerca del 20%.

En 1996 se registró la mayor cifra de homicidios en los 16 años, un récord de 275 asesinatos. Le siguen los años 1995 con 237 asesinatos, 2001 con 196 y 2002 con 186 asesinatos registrados.

El año 2005 registra la menor cifra de asesinatos en los 16 años estudiados, con 70 sindicalistas asesinados. Le siguen 2006 con 72 asesinatos, 1999 con 80 casos registrados y 1991 con 83 casos de asesinatos.

Los sindicalistas del sector de la educación han sido los más afectados por los homicidios, con el asesinato de 825, seguidos de los del sector de la agricultura con 790, de los de minas y canteras con 97, de los de la industria manufacturera con 92, de los de la electricidad con 85, de los sindicalistas del sector oficial con 53 y los de la salud con 52.

De los 463 casos que se posee información sobre el presunto responsable de los asesinatos, los grupos paramilitares aparecen como responsables del 61% de los casos, directamente los organismos del estado 4,5%, los grupo guerrilleros del 31% y la delincuencia común del 2%

	Presuntos autores
	 Homicidios

	Paramilitares
	285

	Agentes estatales
	21

	Delincuencia común
	10

	Guerrilla
	147

	No identificado
	2052

	Total
	2515


De acuerdo con los informes de la Confederación Sindical Internacional (CSI) sobre la violencia antisindical en el mundo, Colombia ha tenido una participación que oscila entre el 57% y el 88% en el total de asesinatos contra sindicalistas, datos que ubican al país en la posición de ser el lugar mas peligroso para la actividad sindical. 

Cuadro comparativo homicidios contra sindicalistas en el mundo y en Colombia.

	Año 
	N° de Homicidios

Todo el mundo
	N° de Homicidios

Colombia
	Porcentaje 

	1999
	140
	80
	57%

	2000
	209
	137
	66%

	2001
	223
	197
	88%

	2002
	213
	186
	85%

	2003
	129
	94
	73%

	2004
	145
	96
	66%

	2005
	115
	70
	61%


Fuente: Información suministrada por la oficina de DDHH de la CIOSL y Banco de datos ENS

1.2 Insostenible situación de impunidad 

Este punto del acuerdo tripartito es muy significativo, porque de la superación de la impunidad, en la que durante años han quedado los crímenes cometidos contra las personas sindicalizadas, depende, en gran parte, que cesen dichos ataques. Las centrales sindicales, las organizaciones de derechos humanos y las distintas instancias internacionales de protección de los derechos humanos han venido, desde hace muchos años, reclamando al Estado colombiano por su incumplimiento en la garantía del derecho a la justicia.

La dimensión de la violencia antisindical en Colombia señala que entre 1986 y el 2006 fueron asesinados en Colombia 2515 personas afiliadas a organizaciones sindicales
, sobre estas víctimas existen diversas informaciones de la Fiscalía General de la Nación acerca del estado actual de los procesos penales, pues esta información se entrega de manera parcial y sin detallar los casos. 

En el año 2003 la Fiscalía le informó a la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos de los Trabajadores (CIDHT) de la existencia de 1210 expedientes con 1547 victimas de asesinatos y amenazas. En desarrollo del Acuerdo Tripartito, la Fiscalía entregó información sobre 1097 expedientes con 2545 víctimas de asesinatos y amenazas
, por ello, es necesario que el Gobierno de Colombia informe de manera detallada sobre el estado actual de las investigaciones de los 2515 casos de asesinatos que denunciamos y sobre los casos de las otras graves violaciones contra sindicalistas.

El movimiento sindical colombiano reconoce los recientes esfuerzos que la Fiscalía General de la Nación ha hecho por avanzar en la realización del acuerdo tripartito, al crear una subunidad especial de fiscales para el impulso de las investigaciones penales en casos de graves violaciones a los derechos humanos contra sindicalistas. Esta subunidad que, según información suministrada por el Director de la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, comenzó labores en enero de 2007, está conformada por 13 fiscales
. 

El Fiscal General de la Nación señaló que los fiscales de la subunidad ordenaron reabrir 890 investigaciones y la práctica de nuevas pruebas. 20 casos se encuentran en instrucción, en los cuales 44 hay personas vinculadas a la investigación penal. 27 más pasaron a etapa de juicio. Hay 59 personas condenadas en esos procesos. Entre los presuntos autores se encuentran algunos miembros de la fuerza pública, miembros de los grupos paramilitares y de las guerrillas
.

Para las centrales sindicales y sus representantes, resulta de vital importancia poder tener acceso al listado de las 2545 víctimas y a los datos de los resultados reportados por la Fiscalía desagregados para hacer un seguimiento detallado al desarrollo del Acuerdo Tripartito en esta materia. Esto, porque como puede observarse en este capítulo, los resultados del análisis de la información general obtenida durante los primeros meses de 2007 por las centrales sindicales proveniente de la misma Fiscalía, no son alentadores. 

En el marco de las actividades de la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos de los Trabajadores (CIDHT)
, la Fiscalía General de la Nación entregó el 17 de julio de 2003, un informe general de las investigaciones penales que cursan por violación a los derechos humanos de las y los sindicalistas a nivel nacional (1.210 casos). A partir de entonces, las centrales sindicales han venido haciendo seguimiento al estado de las investigaciones penales y presentando informes que dan cuenta de dichos análisis al Comité de Libertad Sindical. Los sucesivos reportes han revelado que, desafortunadamente, la gran mayoría de los casos de violencia antisindical quedan en la impunidad. 

El objetivo del análisis que se presenta a continuación es, de una parte, dar continuidad al trabajo que se venía desarrollando para establecer el estado de las investigaciones penales en los casos que son de conocimiento de las autoridades judiciales y, de otra, determinar si las investigaciones sobre algunos de los casos a los que la Fiscalía se comprometió a rescatar de la impunidad, han tenido avances significativos que permitan pensar que se está dando inicio al cumplimiento del acuerdo tripartito por parte del Estado. 

Hoy se cuenta con una base de datos en la que están registradas 1.547 víctimas de violencia antisindical
. A partir de febrero de 2007, se presentaron derechos de petición
 ante la Fiscalía General de la Nación solicitando información sobre los avances de las investigaciones penales registradas en la base de datos. 
1.2.1 Situación general 

De esta manera, contamos solo con información actualizada sobre 1528 casos de los 1547 a los que hemos podido hacerle seguimiento. Con esta información, desafortunadamente se confirman una vez más las conclusiones expuestas en informes pasados, como a continuación se describe:

1.2.1.1 El 75.9% (1161/1528) de las investigaciones sobre las que se tiene información, se encuentran en etapa previa. Esto significa que no ha sido vinculada formalmente a ninguna persona por la comisión de estos delitos y por ende que no hay personas privadas de la libertad porque no han sido identificados ni individualizados los presuntos autores. De las 1161 investigaciones en etapa previa, el 61.2% (711/1161) están “archivadas provisionalmente” por falta de pruebas o vencimiento de términos. 

Esto quiere decir que el porcentaje total de investigaciones archivadas con respecto a las 1528 investigaciones es de 46.5% (711/1528). Es decir que, cerca de la mitad de las investigaciones adelantadas por la Fiscalía, han dejado de adelantarse, ya que el “archivo provisional”, en la práctica colombiana, significa el cierre definitivo de las investigaciones penales. 

1.2.1.2 Un ínfimo porcentaje de las investigaciones llega a la etapa de juicio: sólo el 5% (77/1528) de los casos llegaron a la etapa de juicio y en sólo el 37.6% (29/77) se dictó sentencia. Además, en una mínima proporción, el juicio concluye con sentencia condenatoria: se dictó sentencia condenatoria en sólo 14.2% (11/77) de los casos que llegaron a la etapa de juicio. Si se toma el universo de casos estudiados, se determina que, tan solo el 1.8% (29/1528) de los casos llega a etapa de juicio y tan solo el 0.7% (11/1528) obtiene sentencia condenatoria. 

La ausencia de juicio y de sentencia condenatoria equivale a denegación de justicia. Es decir, a la impunidad de los crímenes perpetrados. Al respecto el Comité ha sostenido que “la ausencia de fallos contra los culpables comporta una impunidad de hecho que agrava el clima de violencia y de inseguridad, lo cual es extremadamente perjudicial para el ejercicio de las actividades sindicales”
.

1.2.1.3 Otro factor que contribuye a la impunidad de los procesos adelantados por violencia antisindical es la no identificación de presuntos grupos de perpetradores (grupos guerrilleros, grupos paramilitares o agentes del Estado). Del total de casos estudiados, no se ha logrado establecer si los hechos fueron cometidos por alguno de los grupos que participan en el conflicto armado en el 95.6% (1461/1528) de los casos.

1.2.2 Análisis específico sobre casos que forman parte del caso 1787 y con respecto a los cuales la Fiscalía se comprometió a sacar de la impunidad 

La CUT entregó a la Fiscalía General de la Nación un documento con los criterios para la selección de casos iniciales que por sus características debían tenerse en cuenta para darle un especial impulso inicial, a fin de avanzar en lucha contra la impunidad. La Fiscalía seleccionó 100 casos No se cuenta con información actualizada con respecto a 19 de dichos casos. Por consiguiente, el universo para el siguiente análisis está constituido por 82 casos, que en adelante se denominarán casos de seguimiento especial.
De los 82 casos, el 54,8% (45/82) se encuentra en etapa previa. Es decir no se ha vinculado a ninguna persona formalmente a la investigación penal. De estos, el 46.6% (21/45) han sido ya archivados. Es decir que el 25.6% (21/82) de los casos de seguimiento especial están archivados. 

El 12.2% (10/82) de los procesos actualmente se encuentran en etapa de instrucción: 9.7% (8/82) están activos y 2.4% (2/82) se encuentran archivados.

El 26.8% (22/82) procesos han llegado a etapa de juicio; el 4.8% (4/82) han obtenido sentencia; y tres de ellos tienen sentencia condenatoria es decir el 3.6% (3/82).

 En el 75.6% (62/82) de los casos, no se ha identificado el posible grupo autor de los hechos.

A manera de conclusión en el tema de impunidad podemos afirmar lo siguiente:

Casi la totalidad de las violaciones a los derechos humanos de las personas sindicalizadas en Colombia se encuentran en la impunidad. Entre los rasgos más visibles de tal impunidad se destacan: el elevado número de violaciones en las cuales no se individualiza al presunto autor de los hechos; el ínfimo número de investigaciones que llega a la etapa de juicio; y la duración de los procesos que es equivalente, según los estándares del derecho internacional, a la denegación de justicia. 

Del análisis de 82 casos catalogados como de seguimiento especial en desarrollo del Acuerdo Tripartito, se desprende que puede haber algunos avances en materia de investigación y juicio. Sin embargo, la comparación de los casos de seguimiento especial se hace con respecto a casos que están en un alto grado de impunidad. Por consiguiente, los resultados no pueden considerarse satisfactorios. 

La Fiscalía General de la Nación ha reportado también algunos avances que sería necesario explorar en detalle, porque contrastan con los resultados que arroja el análisis a las respuestas dadas a los derechos de petición por la misma Fiscalía. 

2. La libertad sindical, de asociación y expresión, y la negociación colectiva

En materia de promoción y defensa de la libertad sindical nada se avanza con la constitución de la representación permanente. Los temas que afectan al movimiento sindical desde hace años y que han sido reiterados en las conclusiones y recomendaciones del Comité Libertad Sindical (CLS) y en las observaciones individuales de la CEACR no han sido abordadas en el desarrollo del Acuerdo.

 Las conocidas y persistentes inconsistencias de la legislación y la práctica colombiana no sólo con los convenios fundamentales de la OIT sino con los demás convenios ratificados por Colombia, no tienen siquiera un plan de trabajo que permita avanzar de alguna forma en la búsqueda de medidas tripartitas.

Presentamos un análisis del estado de incumplimiento de las recomendaciones de los órganos de control de la OIT en materia de libertad sindical que muestra la gravedad de la situación y la ausencia de voluntad de los empleadores y Gobierno por avanzar en estos temas. (ver cuadro anexo).

3. La cooperación técnica que promueva el trabajo decente

La existencia del trabajo decente es un anhelo del moviendo sindical. El acuerdo reconoce la facultad que tiene la OIT para realizar medidas de promoción de ese trabajo decente en Colombia. Sin embargo, no se han desarrollado acciones tendientes a satisfacer estos propósitos.

El movimiento sindical colombiano ha advertido sobre los nefastos efectos que puede producir, al pueblo colombiano y a las y los trabajadores en particular, el tratado de libre comercio (TLC) con los Estados Unidos y cualquier otro acuerdo comercial que no exija el respeto a los derechos fundamentales de los trabajadores colombianos. 

A este respecto, en total consonancia con los planteamientos de la dirigencia sindical colombiana, John Sweeney, Presidente de la organización sindical de los Estados Unidos, AFL-CIO, declaró: « Ningún capítulo laboral, no importando lo bien elaborado que sea, será suficiente para reducir, ni mucho menos, eliminar la violaciones más extremas y mortales de los derechos a la libre asociación y la negociación colectiva. Y no se debe considerar ningún tratado comercial con Colombia hasta que el país alcance varios indicadores de derechos humanos, los cuales deben incluir: la eliminación de todo vínculo con organizaciones paramilitares y redes internacionales criminales; avances significativos en la investigación y procesamiento de crimines contra sindicalistas; y la adecuada protección para los sindicatos y los sindicalistas. También el Gobierno debe adecuar su legislación laboral de acuerdo a las recomendaciones de la OIT y proporcionar apoyo total a la recién creada oficina de la OIT en Colombia para que pueda monitorear el cumplimiento con los derechos laborales y la investigación de casos emblemáticos de asesinatos de sindicalistas
”.
 3.1. La reforma laboral 


En el año 2002, se aprobó una gran reforma laboral que tenía por objetivo principal promover la generación del empleo formal
. La reforma implicó cambios en las relaciones laborales y creó mecanismos para reducir los costos laborales. La reforma buscaba favorecer la promoción del empleo para los jefes de hogar del sector formal, y a los jóvenes aprendices y estudiantes mediante la creación de incentivos a la demanda de trabajo en los contratos de aprendizaje
. La reforma creó también un subsidio al desempleo de carácter temporal con un precario monto y aumentó las horas diurnas disminuyendo de esta forma la compensación económica de los recargos nocturno, dominical, por días festivos y horas extras
.

  
Múltiples estudios se han realizado sobre el impacto de la reforma laboral
. En todos ellos, de diferentes maneras, se señala que no se cumplieron las metas propuestas con la reforma.

El estudio de la Universidad Nacional establece que “(...) En aras de aumentar la contratación en el sector formal de la economía, el Estado establece las condiciones para que este proceso se dé por la vía de minar el ingreso salarial de los trabajadores del sector formal lo cual constituye una sustracción a la capacidad de consumo en momentos en que subsistía una crisis de demanda”. 

  
La reforma laboral no sólo no consiguió la creación de empleos sino que utilizando como mecanismo de financiación de las medidas creadas por esta ley, los recursos del trabajo, generó una inequidad distributiva mayor que se vio reflejada en la pérdida de ingresos de los trabajadores
, como por ejemplo en el caso del sector de la vigilancia
. 

 3.2. El mercado de trabajo: 

El crecimiento de la actividad económica es evidente en los últimos años en Colombia, lo que sin duda indica que las condiciones de recesión de finales de la década anterior se han superado. El dato arrojado por el DANE, que indica que el crecimiento del PIB de 2006 fue de 6.8%. Hay evidencias de que tras estas estadísticas, se esconden fenómenos que merecen una reflexión, asociados a la estructura económica, al comportamiento del mercado de trabajo y a la propia sostenibilidad del crecimiento.

La estructura de la economía colombiana presenta una tendencia hacia la tercerización, esto es, que si observamos la dinámica del PIB según su composición sectorial, encontramos que los servicios, como el comercio, el sector financiero, y los servicios comunales o gubernamentales, alcanzan más del 60% de la actividad económica. Por lo tanto, se muestra que el país orienta sus esfuerzos hacia una economía de servicios, dejando de lado, de manera explícita, la construcción de una base productiva que genere un volumen apreciable del valor agregado y que contribuya a la generación de empleo productivo y al mejoramiento del nivel de vida de la población.

En cuanto al comportamiento del mercado laboral, es claro que la proporción en que aumenta el producto interno bruto, es superior al crecimiento de los puestos de trabajo a término indefinido y más grave aún, se evidencia un aumento del trabajo temporal después de la recesión de los años 98 y 99, tal como lo registra la gráfica:
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Esto indica que la recuperación de la actividad económica del país se ha dado a costa del deterioro del empleo y que son los ingresos salariales los que se han resentido en los últimos años. De igual forma se mantienen altos índices de subempleo que refuerzan la interpretación de un crecimiento económico con salarios de mala calidad o en términos de la OIT, con poco aporte al trabajo decente. 

Este gráfico ilustra la incapacidad del aparato productivo para ocupar, en condiciones dignas, la fuerza de trabajo.

EMPLEO Y TRABAJO DECENTE EN COLOMBIA

	IV trimestre
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	1. Indicadores mercado de trabajo

	Tasa General Participación
	62,2
	63
	60,7
	60,8
	56,8
	56.9

	Tasa Ocupación
	52,8
	54,8
	53,4
	54,6
	50,3
	49.6

	Tasa Desempleo
	15,1
	13,1
	12,1
	10,2
	11,4
	12.8

	Tasa Sub Empleo
	33,1
	33
	31,4
	31,6
	36,1
	

	Tasa de Inactividad
	37,8
	37
	39,3
	39,2
	43,2
	

	Tasa Ocupación Hombres
	65,9
	67,6
	67,3
	68,2
	64,9
	

	Tasa Ocupación Mujeres
	41
	43,4
	40,7
	42,4
	37,4
	

	Tasa Desempleo Hombres
	12,4
	10,2
	9,01
	7,8
	8,9
	

	Tasa Desempleo Mujeres
	18,7
	16,8
	16,2
	13,5
	14,9
	

	Trabajo informal
	61.27
	60.61
	58.62
	58.70
	58.48
	

	2. Población ocupada según categorías ocupacionales

	Población ocupada
	17.065.785
	18.092.892
	18.004.879
	18.804.843
	17.667.878
	-6.04

	Empleado particular
	6.036.566
	6.263.519
	6.122.911
	6.807.667
	6.721.395
	

	Jornalero o peón
	740.412
	847.961
	842.895
	959.935
	1.191.762
	

	Empleados

Gobierno
	1.050.297
	1.106.540
	1.066.685
	1.075.352
	1.034.610
	

	Empleado domestico
	837.735
	910.875
	822.640
	823.862
	688.468
	

	Trabajador Cuenta propia
	6.561.846
	6.927.571
	7.188.410
	7.133.301
	6.419.483
	

	Patrón o empleador
	861.892
	851.737
	957.470
	1.006.020
	802.934
	

	Trabajador Familiar Sin Remuneración y otros
	977.037
	1.184.689
	1.003.868
	998.706
	809.226
	

	3. Población ocupada según sectores económicos

	Población ocupada
	17.065.785
	18.092.892
	18.004.879
	18.804.843
	17.667.878
	

	Agricultura
	3.534.449
	3.861.727
	3.914.981
	3.830.033
	3.405.285
	

	Minas
	107.464
	156.676
	212.741
	175.833
	264.600
	

	Industria
	2.371.884
	2.454.628
	2.512.420
	2.592.715
	2.264.626
	

	Elect. Gas y agua
	82.094
	69.673
	69.671
	73.086
	79.285
	

	Construcción
	730.269
	816.016
	836.386
	879.901
	849.614
	

	Comercio
	4.291.445
	4.553.043
	4.483.027
	4.876.251
	4.596.536
	

	Servicios
	5.929.237
	6.175.290
	5.971.532
	6.376.061
	6.193.855
	

	No informa
	18.936
	5.840
	4.120
	962
	14.077
	

	4. Indicadores de Trabajo Decente en Colombia

	Población ocupada (1)
	17.065.785
	18.092.892
	18.004.879
	18.804.843
	17.667.878
	100

	Afiliados fondos cesantías (2)
	2.678.899


	2.903.379


	2.996.027


	3.319.509


	3.710.477


	21.0

	Afiliados cajas (3)
	3.351.691
	3.546.528
	3.842.045
	4.224.001
	4.858.857
	27.5

	Afiliados cotizantes RC salud (4)
	6.096.926
	5.833.693
	6.880.392
	7.193.602
	7.193.889
	40.71

	Afiliados riesgos profesionales (5)
	4.164.975
	4.602.468
	4.849.754
	5.104.050
	5.637.676


	31.9

	Afiliados cotizantes pensiones (6)
	4.961.223
	4.907.243
	4.907.243
	4.877.515
	4.630.469
	26.2



	Trabajadores pensionados (7)
	
	1.234.662
	1.220.138
	1.299.416
	
	


Fuentes:

1. DANE

2, Superintendencia Financiera

3, ASOCAJAS

4, 5,6,7, 9, 10: Ministerio de la Protección Social. Las cifras sobre la cobertura de la negociación colectiva no incluyen negociaciones realizadas por los empleados públicos.

8. ENS Censo Sindical

3.2.1. La inversión extranjera directa y las condiciones laborales

En el año 2006, la Inversión Extranjera Directa (IED) llegó a un monto de US $ 6.295 millones, un descenso en comparación con 2005, cuando alcanzó la cifra histórica de US $10.255 millones, pero mayor que las cifras de IED en los años 2003 y 2004, cuando se registraron inversiones por US $1.758 millones y US $3.084 millones, respectivamente.
 El monto extraordinario de IED en 2005 se debe principalmente a la compra de la cervecería Bavaria por la compañía surafricana SAB Miller por el precio de US $4.715 millones. Otras inversiones que contribuyeron a elevar la IED en 2005 fueron la adquisición de Coltabaco, líder nacional en el sector tabacalero, por la multinacional Altria por un monto de US $300 millones, y la privatización y posterior venta del banco Granahorrar a la entidad financiera española BBVA por US $420 millones.
 

Todas estas inversiones pueden ser identificadas como “inversión de búsqueda de mercados,” caracterizada por la CEPAL como inversiones orientadas hacia la captación de una mayor presencia en los mercados locales y regionales.
 Con este tipo de inversión, las multinacionales establecen filiales locales – en muchos casos a través de la adquisición de empresas nacionales - para producir o prestar servicios en vez de exportar sus bienes y servicios desde sus casas matrices, y así aprovechar menores costos de mano de obra y transporte, y evitar barreras arancelarias y no-arancelarias. 

La IED en 2006 tuvo un enfoque mayor en la “búsqueda de materias primas,” concentrada en la explotación de los recursos renovables (como madera y caucho) y no-renovables (como minerales y petróleo). Según los datos del Banco de la República, el sector de minas y canteras recibió el monto más grande de inversión en 2006, equivalente a US $2.010 millones, 31,9% de la IED total en el país ese año, siguiendo una tendencia de alta inversión que comenzó en el año 2004 en dicho sector.

El sector que recibió el segundo monto más grande de IED en 2006 fue el sector petrolero, con inversiones de US $1.770 millones, una participación de 28,1% del IED total para el año.
 Los principales casos de IED en estos sectores incluyen la ampliación de las operaciones de la multinacional norteamericana Drummond Mining, que posee grandes minas carboníferas en el departamento del Cesar con reservas probadas de 2.300 millones de toneladas; la compra de Omimex Colombia, filial colombiana de la multinacional norteamericana Omimex Resources con reservas petroleras de más de 157 millones de barriles, por una multinacional china y una compañía de la India por US $800 millones; y la participación de la multinacional suiza Glencore en el proyecto de modernización de la refinería de ECOPETROL en Cartagena, con un monto de inversión de US $630,7 millones. 

Esta inversión es tipificada por sus altos impactos ambientales, que se traducen en problemas de deforestación y contaminación del agua y la atmósfera, y al mismo tiempo, poca generación de empleo – según el DANE, el sector de minas, canteras, y petróleo apenas representa 1,13% del empleo nacional.
 

Otras inversiones el año pasado fueron del tipo “búsqueda de mercados”. Entre ellas se destacan la compra de la empresa de telecomunicaciones OLA por la multinacional Millicom por US $477,8, que eliminó la participación de capital nacional en el mercado colombiano de telefonía celular, y la adquisición de la cadena de supermercados Carulla-Vivero por el grupo francés Casino por US $110 millones. También, varias multinacionales que ya entraron en el mercado colombiano expandieron sus operaciones para consolidar su posición como empresas líderes: SAB Miller, que invirtió US $175 millones en su planta de producción cervecera en el Valle del Cauca, y el grupo brasilero Synergy, dueño de la aerolínea Avianca, que renovó su flota de aeronaves con una inversión de US $355 millones. 

Un 47,6% de los flujos totales de la IED en el año 2006 provenía de Estados Unidos (EU), una tendencia que seguramente continuará si se adopta el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre este país y Colombia, aún en espera de aprobación en los congresos de ambos países. Dicho acuerdo eximiría a las multinacionales estadounidenses de cumplir con “requisitos de desempeño,” o condicionamientos gubernamentales para aumentar el valor agregado de la IED, a través de reglas sobre el uso de materias primas y personal local, la producción para exportación, y la transferencia de tecnología.

Al mismo tiempo, el TLC permitiría la libre repatriación de ganancias de las multinacionales estadounidenses después de un año, limitaría las facultades del gobierno colombiano para hacer expropiaciones, y establecería un tribunal privado a través del cual los inversionistas norteamericanos podrán demandar al gobierno colombiano si perciben que las políticas estatales están limitando su capacidad de generar utilidades. 

Los impactos laborales de la IED en Colombia en los últimos años no han sido muy positivos para los trabajadores. Según la Base de Datos de Multinacionales de la ENS, que contiene datos sobre las operaciones colombianas de 679 empresas transnacionales, estas compañías emplean aproximadamente 300 mil trabajadores directos. En las multinacionales registradas en esta base de datos, 22.573 trabajadores son sindicalizados, un equivalente a 7,6% de la fuerza laboral, inferior a la de otros países latinoamericanos que son grandes receptores de IED, como Brasil, donde el 23,58% de la población económicamente activa es sindicalizada.
 

Varios factores explican los bajos niveles de empleo y sindicalización en las filiales colombianas de las multinacionales: la concentración de IED en las industrias extractivas que utilizan poca mano de obra, la preeminencia de IED en los sectores de manufactura y servicios realizada a través de adquisiciones de empresas nacionales, en vez de la construcción de nuevas unidades de producción y prestación de servicios por parte de las multinacionales, y la utilización generalizada de trabajadores tercerizados, quienes son inhibidos por la ley y en la práctica de afiliarse a organizaciones sindicales. 

Esta ultima práctica antisindical, promovida por los acuerdos entre las multinacionales y las empresas colombianas, viene afectando a sindicatos afiliados a las tres centrales sindicales colombianas (CUT, CGT y CTC), algunos de los cuales se menciona e ilustran en los párrafos siguientes.

En el caso de la cervecería Bavaria (hoy filial de SAB Miller), antes de su compra por la multinacional surafricana, la empresa llevó a cabo una campaña de exterminio contra Sinaltrabavaria, el sindicato que representaba la mayoría de los trabajadores en aquel momento, a través de la imposición de un pacto colectivo, el cierre de siete fábricas, la cancelación de los registros sindicales de las seccionales de Sinaltrabavaria, y el despido colectivo de la totalidad de los trabajadores sindicalizados. Muchos de ellos fueron invitados a trabajar de nuevo en la empresa después de su despido, con la condición de que su vinculación sería a través de cooperativas de trabajo asociado, una forma de contratación que no permite el ejercicio del derecho a la asociación sindical. 

Actualmente se lleva a cabo la negociación del pliego de peticiones en la cadena de consumo masivo Supertiendas y Droguerías Olímpica, cuyos propietarios se encuentran en negociaciones para venderla a una multinacional y, previamente, como en los otros casos mencionados, ejercen una brutal presión para eliminar el sindicato y negar el derecho a la negociación de los trabajadores.

Otros ejemplos de filiales colombianas de multinacionales que sistemáticamente han eliminado los sindicatos que representaban sus empleados mientras promovieron la flexibilización de la mano de obra incluyen Avianca (transporte aéreo), Telecom (comunicaciones), Dole Fresh Flowers, y Banco Santander.

Peor aún, varias multinacionales han colaborado con grupos paramilitares para atropellar los sindicatos y garantizar la seguridad de sus operaciones. El caso emblemático de este fenómeno es la multinacional norteamericana Chiquita Brands, que fue sancionada en EU, en marzo de 2007, por financiar grupos paramilitares acusados de cometer crímenes de lesa humanidad que operaban en el Urabá antioqueño, donde la empresa tuvo muchas inversiones en el sector bananero.
 

Otro ejemplo es la empresa minera estadounidense Drummond Mining, que actualmente tiene que responder a una demanda en las Cortes de EU por su complicidad en el asesinato de tres dirigentes del sindicato Sintramienergética por miembros del grupo paramilitar dirigido por Jorge 40, cuando la organización sindical se encontraba en negociación laboral con la empresa. El juicio contra la empresa en las Cortes Federales de EU (Alabama) comenzará el 14 de mayo de 2007.
 

3.2.2. La precarización de las condiciones de trabajo. El caso de las Cooperativas de Trabajo Asociado - CTA

Las CTA, utilizando indebidamente el espíritu del cooperativismo, más que modalidades de propiedad cooperativa en la producción de bienes y servicios se han constituido en formas preferenciales de contratación de mano de obra, de diferentes niveles de calificación, para grandes unidades económicas.  Las CTA han sido una forma de explotación extrema que ha tenido un crecimiento rápido en el período 2000-2005 en Colombia. 

Las estadísticas disponibles y las observaciones apoyadas en estudios de caso en los sectores azucarero, palma africana, floricultor, salud, servicios públicos, supermercados y confecciones, revelan un fenómeno complejo y diversificado en diferentes tipos de producción de bienes y servicios, mediante trabajadores calificados, semicalificados y no calificados. 

El fenómeno de las CTA descrito choca con los intereses de otros países interesados en evitar una competencia con base en bajos costos laborales. Con el decreto 4588 del 27 de diciembre de 2006, el gobierno colombiano reglamentó el funcionamiento de las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado, para responder los cuestionamientos que el uso de esta figura ha tenido. Sin embargo, a pesar de lo que se afirma, el decreto no logra cumplir sus propósitos, pues el abuso de estas cooperativas consiste principalmente en que son usadas por los empresarios para contratar trabajadores a los que no se les tiene que respetar sus derechos laborales.

En la medida en que las CTA han aparecido como una estrategia empresarial de grandes unidades económicas (ingenios azucareros, explotaciones palmicultoras y floricultoras, organizaciones empresariales de salud, etc.), es un hecho el conflicto con el movimiento sindical. 

Los estudios de caso indican que las CTA afectan seriamente las organizaciones sindicales y su capacidad de respuesta. Pero no puede pensarse únicamente como forma de reducción de los costos laborales. Ciertamente su expansión también se sustenta como mecanismo de control y disciplina de la fuerza de trabajo, bajo el supuesto de que los trabajadores son ahora responsables de su propia empresa (la cooperativa). 

Cooperativas de trabajo asociado 

2000- 2005

	AÑOS
	COOPERATIVAS 
	ASOCIADOS 

	2000
	732
	55.496

	2001
	885
	72.234

	2002
	1.331
	116.684

	2003
	1.838
	193.214

	2004
	1.968
	283.091

	2005
	2.980
	378.933

	2006
	3.296
	452.000


A partir del año 2002 las CTA presentan un crecimiento desbordado en el conjunto del sector cooperativo del país. No se pueden dejar de lado aspectos de contexto para interpretar este fenómeno:

 a) la relativa recuperación económica que se presenta en el país, después del período recesivo precedente, finales de la década del 90 y los años 2000 y 2001, la cual impulsa esta modalidad de una manera más fuerte que al conjunto del sector cooperativo; 

b) la estrategia empresarial de las grandes unidades económicas industriales, agroindustriales, de distribución y de servicios especializados en el país, que lleva a una intermediación en la contratación de buena parte de su fuerza de trabajo, para eludir la contratación laboral directa; 

c) a la vez en el plano político, el ambiente favorable de la administración Uribe a procesos de intermediación en la contratación de mano de obra para eludir el vínculo laboral directo en las grandes empresas, reflejado en un relajamiento de los controles sobre la creación de las CTA, por lo menos en una primera etapa (2002-2004), hasta que hace crisis su rápido crecimiento y se realiza la reglamentación insuficiente a la que hemos aludido anteriormente; 

d) igualmente, las CTA han formado parte de mecanismos de mantenimiento de clientelas políticas por parte de los sectores políticos afines al gobierno de Uribe en algunos tipos de servicios públicos, como es el caso de la recolección de basuras (Cali), sector salud, etc. 

3.2.3 La salud en el trabajo
En Colombia se encuentran cubiertos por el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP), solo 5.637.676 trabajadores (as) de los 17.609.014 de población ocupada (PO). Es decir, por cada 100 personas que trabajan, solo 32 están afiliados a riesgos profesionales.

Según informes oficiales del Ministerio de la Protección Social, los casos y las tasas de muertes en el trabajo han aumentado después de la aparición de la ley 100 de 1993
 y de la configuración del SGRP. El promedio anual de muertes en el trabajo en el periodo 1994- 2006 es de 868 (tasa de 15,88 x 100.000), es decir, casi tres trabajadores por día.

Por otro lado, ocurren unos 688.536
 accidentes relacionados con el trabajo (2006), es decir, 1.892 accidentes diarios, a razón de 1,31 por minuto. Además, en cuanto a enfermedades profesionales, 2.935 personas se enferman.

Estas cifras el propio Gobierno las reconoce como inferiores a la realidad, debido a la baja tasa de cobertura.

Gráfico No. 1
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Principales indicadores de Salud y Trabajo en Colombia

	
	1994
	1995
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006

	Muertes
	357
	370
	697
	865
	860
	852
	895

	Tasa x100.000
	9.85
	10.14
	16.73
	18.80
	17.73
	16.70
	15.87

	Accidentes ocurridos (calificados + presuntos)
	
	
	
	559.248
	540.493
	590.551
	688.536

	Enfermedades profesionales calificadas
	1.215
	1.042
	920
	1.121
	1.105
	1.909
	2.935

	Afiliados
	3.622.402
	3.650.061
	4.164.975
	4.602.468
	4.849.754
	5.104.050
	5.637.676


Fuente: Ministerio de la Protección Social. www.minproteccionsocial.gov.co
3.2.4.La vejez sin rumbo ni protección

Aislados del mercado laboral, impedidos para vivir una vejez activa, los viejos se convierten en actores invisibles y carentes de derechos sociales y económicos, sin el protagonismo cultural que en otras sociedades cuentan los individuos de la tercera edad.

El deterioro de las pensiones o la expectativa de pérdida definitiva a futuro expresan una regresión en materia de reconocimiento de los derechos sociales, proscrita por el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales. El Acto Legislativo 01 de 2005 que reformó la Constitución colombiana prohibió, contra lo establecido en el Convenio 98 de la OIT, la inclusión de los temas pensionales como materia de la negociación colectiva. 

Los viejos sin seguridad social se convierten en individuos marginados, sin políticas públicas que los aíslen no sólo de la violencia sociopolítica que aqueja a Colombia, sino de la violencia intrafamiliar que los ha convertido en uno de los sectores más agredidos en este ámbito, sólo superados por los niños
.

Según datos del Departamento Nacional de Estadística (DANE), de los 17.667.878 trabajadores y trabajadoras activos, sólo 3.637.760 se encuentran afiliados de manera activa a un fondo de pensiones, lo que muestra la baja expectativa que tienen la mayoría de la población actualmente empleada, de obtener una pensión para una vejez digna. 

4. La promoción del diálogo social útil en Colombia.

Si en algo el sindicalismo colombiano esperó avances inmediatos después de la suscripción del acuerdo tripartito, era en el tema del dialogo social. Sin embargo, este primer año muestra que el espíritu y contenido del acuerdo tripartito se quedó en Ginebra y no llegó a Bogotá, pues como se puede constatar las dificultades en este campo son cada vez mayores y menores los resultados obtenidos. 

Después de la celebración del Acuerdo Tripartito las centrales sindicales propusimos retomar una agenda de discusión que no ha sido abordada en la Comisión Permanente de Políticas Salariales y Laborales, pues el Gobierno y los empresarios tradicionalmente limitan la agenda a la discusión del incremento del salario mínimo.

La discusión y búsqueda de acuerdos sobre los salarios de los servidores públicos es excluida, con el argumento, contrario a los Convenios internacionales del trabajo ratificados por Colombia, de que esta no está sujeta a negociación. Esta conducta del Gobierno nacional contrasta con lo acaecido en la municipalidad de Bogota y en el Departamento del Valle del Cauca, donde estos entes territoriales llegaron a acuerdos salariales y laborales con los servidores públicos, invocando, en el caso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la vigencia de los convenios de 151 y 154, lo que muestra que cuando existe voluntad política, es posible el diálogo y la concertación.

El funcionamiento de la Comisión Permanente de Políticas Salariales y Laborales se limita casi exclusivamente al momento de la discusión del incremento del salario mínimo a finales del año, entre junio y diciembre de 2006 sesionó en una ocasión, y entre enero y junio de 2007 lo hizo en sólo dos ocasiones.

El gobierno nacional de manera reiterada evita la discusión de sus iniciativas en materia salarial y laboral, y por ello toma decisiones y presenta proyectos de ley sin que se realice la consulta y discusión que la Constitución colombiana y los Convenios internacionales del trabajo exigen. Con excepción del proyecto de ley No. 44 de la Cámara de Representantes, por el cual se reforma el código procesal del trabajo y de la seguridad social para implantar la oralidad en sus procesos, el gobierno nacional no acude a los escenarios de dialogo social para discutir las iniciativas 

Conclusiones

El trabajo decente, las libertades sindicales, el diálogo social y la impunidad en las violaciones a la vida e integridad de los sindicalizados en el país todavía no empiezan a ser impactadas por la presencia permanente de la OIT en Colombia. Este acuerdo, de vital importancia para los trabajadores colombianos, no se ve materializado con la fuerza y dinámica que la situación de nuestro país exige.

La representación permanente de la OIT en Colombia tiene un referente ya construido y muy positivo para el país que es la Oficina en Colombia de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que con sus informes, sus recomendaciones y su apoyo técnico ha incidido en las normas, políticas y prácticas tendientes a la realización de los derechos humanos. Allí se tiene una experiencia que, guardadas las diferencias, debe tratar de aprovecharse de la mejor forma posible.

Las secuelas de la violencia antisindical en Colombia, no sólo han dejado una enorme cantidad de vidas humanas y de familias afectadas, sino que también han eliminado cientos de organizaciones sindicales, con los consiguientes perjuicios para las y los trabajadores
. 

Una de las medidas inmediatas, que puede y debe impulsar la representación permanente de la OIT en Colombia es la aplicación inmediata de las recomendaciones de los órganos de control de la OIT, para adecuar la legislación y la práctica a los Convenios internacionales del trabajo, especialmente en materia de libertades sindicales, derecho a la negociación colectiva y derecho de asociación. 

Adicionalmente, para promover el trabajo decente y los derechos fundamentales del trabajo, el Gobierno debe ratificar y aplicar los convenios 135 y 158 de la OIT y asegurar que los ya ratificados se apliquen, en especial los que versan sobre los derechos de los niños y las mujeres, y los que reiteran y reglamentan los derechos sindicales de los servidores públicos (Convenios 151 y 154)
.

Petición

Así las cosas, las Centrales Sindicales colombianas demandamos de la Comisión de Normas de la Conferencia Internacional del Trabajo que el caso de Colombia sea incluido en la lista de países que deben ser discutidos especialmente por la Comisión, en vista de sus reiterados y graves incumplimientos a los Convenios y Recomendaciones internacionales del trabajo y que, como consecuencia del debate, se adopte como sanción, un párrafo especial que conmine al Gobierno de Colombia y a los empleadores a dar cumplimiento y desarrollo al Acuerdo Tripartito de 2006, suscrito en el marco de la 95 Conferencia Internacional del Trabajo y como exigencia de cumplimiento de los derechos fundamentales.

Ginebra, 28 de mayo de 2007
                    Cuadro Anexo

	CUADRO SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANOS DE CONTROL DE LA OIT

	A. Recomendaciones relativas a la libertad sindical

	1. Negociación colectiva y pactos colectivos Comisión de expertos en aplicación de convenios y recomendaciones



	Negociación colectiva

“la Comisión recuerda que el artículo 4, relativo a la promoción de la negociación colectiva, se refiere claramente al derecho de negociación colectiva de las organizaciones de trabajadores en general, sin prever excepciones
”.

Negociación colectiva en el sector público

La Comisión toma nota de los comentarios conjuntos presentados por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación General del Trabajo (CGT), la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) y la Confederación de Pensionados de Colombia (CPC), de fecha 16 de junio de 2006, según los cuales el artículo 416 del Código Sustantivo del Trabajo no permite que los sindicatos de empleados públicos negocien colectivamente. 
Las organizaciones señalan que la sentencia núm. C-1234 de la Corte Constitucional, de 29 de noviembre de 2005, consideró que «el legislador debe reglamentar el procedimiento encaminado a reglamentar, en un plazo prudencial, y concertando, en lo posible, con las organizaciones sindicales de empleados públicos, el derecho a la negociación colectiva de estos servidores, de conformidad con el artículo 55 de la Constitución y con los Convenios núms. 151 y 154 de la OIT debidamente ratificados por el país y que hacen parte de la legislación interna en virtud de las leyes núms. 411 de 1998 y 524 de 1999, respectivamente». 
En estas condiciones, la Comisión pide al Gobierno que teniendo en cuenta la sentencia de la Corte Constitucional, tome las medidas necesarias para reglamentar el derecho de negociación colectiva de los empleados públicos de conformidad con el Convenio
. 

Pactos colectivos

La Comisión observa que de acuerdo con los artículos 481 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, los pactos colectivos sólo podrán celebrarse en aquellos casos en que la organización sindical no afilie a más de un tercio de los trabajadores. 
La Comisión observa que de acuerdo con la información recabada por la Visita Tripartita de Alto Nivel, con frecuencia en la práctica, los trabajadores que son miembros de una organización sindical son incitados a desafiliarse de la misma y a firmar un pacto colectivo (los miembros de un sindicato no pueden firmar pactos colectivos), lo cual acarrea la disminución de dicho número de afiliados por debajo de la tercera parte de los trabajadores de la empresa. 
La Comisión recuerda una vez más el artículo 4 del Convenio relativo al pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria con las organizaciones de trabajadores con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo y subraya que la negociación directa con los trabajadores sólo debería ser posible en ausencia de organizaciones sindicales. 
En este sentido, la Comisión pide al Gobierno que tome medidas para garantizar que los pactos colectivos no sean utilizados para menoscabar la posición de las organizaciones sindicales y la posibilidad en la práctica de celebrar convenciones colectivas con éstas, así como que facilite informaciones sobre el número total de convenios colectivos y de pactos colectivos y sobre el número de 
trabajadores cubiertos por unos y otros.


	Evolución y estado de la negociación colectiva en Colombia

Los datos que tenemos del ministerio de la Protección Social señalan una grave caída en la cantidad y cobertura de la negociación colectiva en el país. Entre 1994 y 2000 se estaban negociando en Colombia un promedio de 701 convenios colectivos de trabajo por año, que beneficiaban en promedio a 187.206 trabajadores por año. Entre 2001 y 2006 el número promedio de convenios negociados baja a 444, es decir, una caída del 63% y baja también el promedio de trabajadores beneficiados a 104.369,  una disminución del  56%. Estos datos significan que tan solo el 0,7 % de la Población Ocupada negocia sus condiciones de trabajo.  Y que solo el  14,8% del total de los trabajadores sindicalizados realiza una negociación colectiva de trabajo.
Situación que se debe entre otras cosas a las dificultades normativas y prácticas contrarias a los convenios y recomendaciones de OIT: No todas las negociaciones se registran; los acuerdos sobre las vigencias de las convenciones colectivas son cada vez más amplias; muchos sindicatos prefieren extender la vigencia de las convenciones colectivas por medio de las prorrogas para evitar el riesgo de perder las conquistas alcanzadas dadas las adversas condiciones en que se negocia colectivamente; los procesos de “adelgazamiento de nominas” como consecuencia de despidos colectivos por procesos de cierre definitivo, por quiebra, privatización, liquidación, etc.; la extensión de prácticas antisindicales que promueven pactos colectivos, formas de contratación por medio de cooperativas de trabajo asociado, empresas de empleo temporal, de contratistas o de manera directa a termino fijo, prestación de servicios o contrato con terceros como la maquila, empresas familiares; y la incidencia de la situación de violencia que inhibe a muchas organizaciones sindicales.
Evolución del número de convenios colectivos de trabajo y de su cobertura 1994-2005

Año

Convenciones colectivas

Pactos Colectivos

Contrato sindical

Total Convenios

Total cobertura

1994

496

321

817

196.241

1995

517

307

824

230.472

1996

507

334

4

945

258.713

1997

376

257

1

634

203.928

1998

502

252

1

755

125.386

1999

207

172

379

108.744

2000

496

153

4

648

186.963

2001

328

149

6

483

115.153

2002

492

204

4

700

176.774

2003

173

110

1

284

72.244

2004

434

192

2

628

134.244

2005

200

160

0

360

99.336

2006

137

70

3

210

47.280

Fuente: Ministerio de la Protección Social – Diciembre 2006

Los datos del cuadro anterior no incluyen los tribunales de arbitramento que se convocan cada año.

Tampoco se incluyen en el cuadro algunas negociaciones que realizan empleados públicos que por no estar regulado este tipo de negociación no se inscriben en el registro sindical.

Los años impares incluyen la negociación colectiva en la zona bananera de Urabá, que aunque se hace unificadamente a través de la presentación de un solo pliego de peticiones, se depositan más de 300 convenios colectivos, uno por cada empresa.
Un nuevo problema que se agrega a los anteriormente señalados, consiste en que el marco legal vigente en Colombia permite la existencia simultanea de varios sindicatos de un mismo tipo o especie en una misma empresa y acepta, adicionalmente, la negociación colectiva paralela o sucesiva con cualesquiera de los sindicatos, autorizando con esto que los empleadores manipulen premiando o castigando con las negociaciones a los sindicatos cercanos o lejanos de sus intereses.

	2. Derecho a la huelga:  Comisión de expertos en aplicación de convenios y recomendaciones



	Artículo 3

- La prohibición a las federaciones y confederaciones de declarar la huelga (artículo 417, inciso i), del Código del Trabajo. A este respecto, la Comisión reitera que las organizaciones de grado superior deberían poder recurrir a la huelga en caso de desacuerdo con la política económica y social del Gobierno. La Comisión pide al Gobierno que tome medidas para modificar el artículo 417 inciso i), del Código del Trabajo.

- La prohibición de la huelga, no sólo en los servicios esenciales en el sentido estricto del término, sino también en una gama muy amplia de servicios que no son necesariamente esenciales (artículo 450, párrafo 1), inciso a), del Código del Trabajo y decretos núms. 414 y 437 de 1952; 1543 de 1955; 1593 de 1959; 1167 de 1963; 57 y 534 de 1967) y la posibilidad de despedir a los dirigentes sindicales que hayan intervenido o participado en una huelga ilegal (artículo 450, párrafo 2, del Código del Trabajo), incluso cuando la ilegalidad resulta de exigencias contrarias a los principios de libertad sindical. La Comisión pide una vez más al Gobierno que tome medidas para modificar las disposiciones legislativas objetadas y que le informe en su próxima memoria sobre toda medida adoptada al respecto.

- La facultad del Ministro de Trabajo para someter el diferendo a fallo arbitral cuando una huelga se prolongue más allá de cierto período (artículo 448, párrafo 4, del Código del Trabajo). 
La Comisión reitera su consideración anterior en cuanto a que el arbitraje obligatorio para poner término a una huelga sólo es aceptable cuando lo han pedido las dos partes implicadas en el conflicto o en los casos en que la huelga puede ser limitada, e incluso prohibida, es decir, en los casos de conflicto dentro de la función pública respecto de funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado o en los servicios esenciales en el sentido estricto del término, o sea los servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida o la seguridad de la persona en toda o parte de la población. En estas condiciones, la Comisión pide al Gobierno que tome medidas para derogar esta disposición del Código del Trabajo y que le informe en su próxima memoria sobre toda medida adoptada al respecto.

La Comisión dirige al Gobierno una solicitud directa sobre otro punto
.

	La facultad del Gobierno de ser juez y parte en las declaraciones de ilegalidad de las huelgas en casos de entidades estatales es un grave atentado contra el derecho de libertad sindical que pone en indefensión a las personas sindicalizadas. Esta violación se comete con el agravante de que la legislación colombiana
, contrariando la normatividad internacional, faculta a las empresas para despedir los trabajadores que participen en una huelga que haya sido declarada ilegal
.  



	Comité de libertad sindical


	Derecho a la huelga

b) el Comité, al igual que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, pide al gobierno que tome medidas para modificar las disposiciones del Código Sustantivo de Trabajo que prohíben la huelga en una amplia gama de servicios que no pueden ser considerados esenciales en el sentido estricto del término (en particular artículos 430 y 450)
.

	Estas limitaciones legislativas también se encuentran en la denominación amplia y arbitraria de la noción de servicio público esencial que hace que en actividades como la extracción, comercialización y transporte de petróleo, la huelga esté prohibida y el sector de la educación
. 



	Derecho de asociación: 

Comisión de expertos en aplicación de convenios y recomendaciones

	Registro sindical

“la Comisión pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar la plena aplicación del artículo 2 del Convenio de manera que todos los trabajadores sin distinción puedan gozar del derecho de constituir un sindicato o afiliarse al mismo
”.

Inspección del trabajo

“La Comisión toma nota de que la Unidad Especial de Inspección, Vigilancia y Control del Trabajo no tiene autonomía administrativa, técnica y financiera y que el funcionamiento de las direcciones territoriales depende del presupuesto que les es concedido anualmente por el Ministerio de la Protección Social
”.


	Según datos del Ministerio de la Protección Social  en el año 2005 no fueron autorizadas  en el registro sindical: 

De 185 solicitudes presentadas para el registro de nuevas organizaciones sindicales,  71 solicitudes fueron negadas. De 1.377 solicitudes de registro de juntas directivas de organizaciones sindicales, 185 solicitudes fueron negadas. De 711 solicitudes de registro de subdirectivas, 115 solicitudes fueron negadas.  De 123 solicitudes de registro de comités seccionales, 17 fueron negadas. De 36 solicitudes de registro de comités ejecutivos de federaciones, 9 solicitudes fueron negadas. De 104 solicitudes de registro de estatutos, 38 solicitudes fueron negadas. De 249 solicitudes de registro de reformas de estatutos de organizaciones sociales, 163 fueron negadas.

Estos datos muestran la cantidad de obstáculos que encuentran las organizaciones sindicales para su creación y funcionamiento, y la inseguridad jurídica que genera el Ministerio de la Protección Social, que deja desprotegidos con sus actos a un número muy importante de ciudadanos que en ejercicio de su  derecho a la libertad sindical, intentan pertenecer y organizar sindicatos en Colombia. 
Inspección del trabajo 

Aunque el Estado colombiano ratificó los convenios 81 de 1947 y 129 de 1969, relativos a la inspección del trabajo en la industria, el comercio y la agricultura, excluyó de su aplicación la inspección relativa a la actividad del comercio, justamente una de las actividades con mayores problemas en la aplicación de los derechos del trabajo (el 54.15% de las personas vinculadas a esta actividad devengan menos de un salario mínimo).



	
	Estos Convenios comprometen al Estado para que el número de inspectores del trabajo sea el suficiente a fin de garantizar el desempeño efectivo de sus funciones. Según lo informa el Ministerio de la Protección Social, “para realizar la función de Inspección, vigilancia y control del trabajo, (en 1094 municipios y 4 distritos), el ministerio cuenta con dos niveles de gestión: el central y el territorial, compuesto por 32 Direcciones Territoriales en las capitales de Departamento, 2 oficinas especiales, y 112 sedes de las Inspecciones del Trabajo con jurisdicción sobre la totalidad de los municipios a las que se les ha asignado 273 inspectores para operar un sistema de prevención, inspección, vigilancia y control de trabajo”
.

La consecuencia de tan exiguo número de inspectores del trabajo ha sido la de que, en la práctica, no exista la labor de inspección que tiene la obligación de realizar el Estado, que consiste “en entrar libremente y sin previa notificación en todo establecimiento sujeto a inspección”; “proceder a cualquier prueba, investigación o examen que considere necesario para cerciorarse de que las disposiciones legales se observan estrictamente”; exigir la presentación de libros, registros u otros documentos que la legislación nacional relativa a las condiciones de trabajo ordene llevar, a fin de comprobar que están de conformidad con las disposiciones legales”
.

	B. Recomendaciones relativas a la equidad de género: derecho a la igualdad



	Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones

	La Comisión ha venido comentando durante varios años sobre la conveniencia de proceder a la modificación del código sustantivo de trabajo a efectos de que se establezca expresamente el principio de igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor y armonizar así la legislación nacional con el convenio. La comisión comprueba que el artículo 5 de la ley núm. 823 de 10 de julio de 2003, por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres, contiene un principio que es más restringido que el del convenio, pues se refiere al de salario igual por "trabajo igual" y no a "trabajo de igual valor", impidiendo de esta manera la posibilidad de comparar trabajos distintos, pero que merecen igual retribución. La comisión solicita al gobierno que considere enmendar la referida disposición para ponerla en conformidad con el principio consagrado en el artículo 2, párrafo 1 del convenio
.
	El gobierno no ha presentado, ni cursa en el congreso ningún proyecto de reforma a la ley 283 para superar la discordancia de la ley y el convenio 100 ratificado por Colombia.


� Documento de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación General del Trabajo (CGT), la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) y la Confederación de Pensionados de Colombia (CPC), a la 96ª Conferencia Internacional del Trabajo, elaborado con la cooperación y apoyo de la Escuela Nacional Sindical (ENS) y la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ).


� 297ª reunión del Consejo de Administración, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, noviembre de 2006. GB297-TC-5-2-2006-10-0452-1-Sp.doc


� Anexo No. I, 297ª reunión del Consejo de Administración, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, noviembre de 2006. GB297-TC-5-2-2006-10-0452-1-Sp.doc


�Ibidem





� Esta operación fue exitosa durante tres años, sin embargo, el año pasado el mismo Departamento de Estado de los Estados Unidos, en su informe sobre derechos humanos, recoge las cifras de la ENS y las contrasta con las del gobierno colombiano. 


� Organismo de inteligencia adscrito directamente a la Presidencia de la República y cuyo director es de libre y nombramiento del Presidente.


� El 11 de noviembre de 2003, en Santa Marta (Magdalena), Zuly Esther Codina Pérez, fue asesinada por miembros de uno de los grupos combatientes sin identificar. Los hechos se presentaron a las 7:30 de la mañana, frente a la residencia de la víctima ubicada en al barrio Concepción. Zulia Esther trabajaba como enfermera del hospital central de Santa Marta, dirigía un programa en la emisora Modelar y era una reconocida dirigente del Sindicato Nacional de Empleados de la Salud, Sindess y de la CGTD, seccional Magdalena. Adicionalmente, fue presidenta de la Junta de Acción Comunal de la Urbanización La Concepción 1. Según información suministrada por el Gobierno Colombiano a la OIT, existe investigación penal por este hecho. Actualmente la investigación se encuentra en etapa previa, bajo el radicado n.° 1828 en la dirección Seccional de Fiscalías de Barranquilla. 


El 17 de septiembre de 2004, en Barranquilla (Atlántico), Alfredo Correa de Andreis y Edward Ochoa Martínez fueron asesinados por presuntos paramilitares. Los victimarios que se movilizaban en una motocicleta de alto cilindraje dispararon con arma de fuego en repetidas ocasiones contra las víctimas. Alfredo Correa era Sociólogo y profesor universitario de las universidades Simón Bolívar y Norte de Barranquilla. Según la fuente, el profesor estaba haciendo una investigación sobre desplazados y había sido detenido arbitrariamente el 17 de junio de 2004 acusado por el delito de rebelión y dejado en libertad el 15 de julio de 2004. Edward Ochoa se desempeñaba como escolta personal del profesor Correa De Andreis . 


El 1° de Septiembre de 2003, en Ponederea (Atlántico), Cesar Augusto Fonseca Morales, José Rafael Fonseca Cassiani, y José Ramón Fonseca Cassiani, fueron asesinados, desaparecidos y torturados por presuntos paramilitares. Las víctimas fueron interceptadas por paramilitares, quienes los obligaron a abordar un vehículo, sus cuerpos sin vida aparecieron al día siguiente, destrozados con motosierra. Cesar Augusto, José Rafael y José Ramón eran hermanos entre si, afiliados al Sindicato de Trabajadores Agrícolas del Atlántico –SINTRAGRICOLAS, filial de FENSUAGRO – CUT . 


El día 13 de enero de 2004, en Barranquilla (Atlántico), Gilberto Martínez, Carmen Torres, Álvaro Márquez, José Meriño y Ángel Salas, fueron amenazados por presuntos paramilitares de las Auc (Autodefensas Unidas de Colombia). Un sobre que contenía un sufragio donde inscriben a la Junta Directiva de ANTHOC seccional Atlántico fue dejado en las oficinas de esta organización, y aparecen los nombres de Gilberto Martínez miembro de la Junta Directiva Nacional, Carmen Torres miembro de la Junta Departamental, Álvaro Márquez miembro de la Junta Departamental, José Meriño miembro de la Junta Departamental y Ángel Salas miembro de la Junta Directiva Nacional. El sufragio estaba firmado por las AUC. Según información suministrada por la Dirección Seccional de Fiscalías a la Comisión Colombiana de Juristas, existió investigación penal previa por el homicidio de Ángel Salas. 


Esta investigación fue adelantada por la Fiscalía 21 Seccional, Unidad Delitos contra la Seguridad-Salud Pública y Varios. La investigación se encuentra archivada bajo el radicado n.° 82443. También fue suministrada información acerca de una investigación penal previa adelantada, bajo el radicado n.° 102498, por amenazas cometidas durante el año 2000 en contra de José Rafael Meriño Camelo y Edgar Pua Samper. Esta investigación fue archivada el 16 de noviembre de 2004, 10 meses después de que murió la víctima de las amenazas. La Dirección Seccional de Fiscalías de Ibagué informó acerca de una investigación penal existente, bajo el radicado n.° 84.395, adelantada por la Fiscalía 40 Estructura de apoyo, cuyas víctimas son: Sandra Liliana Quintero Martínez, Germán Machado y Gilberto Díaz Martínez. La Fiscalía no dice nada acerca de la conducta punible que se investiga ni el estado de la investigación. Se limita a informar que el Proceso fue enviado el 31 de julio de 2002 a la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario con sede en Bogotá.


El 22 de octubre de 2002, en Ponedera (Atlántico), Víctor Manuel Jiménez Fruto fue desaparecido forzadamente por miembros de un grupo armado sin identificar. Víctor Jiménez venía siendo víctima de amenazas de muerte y hostigamientos constantes. Las amenazas habían sido reportadas a las autoridades civiles y de policía, pero la víctima no recibió ningún tipo de protección. Según información suministrada por la Dirección Seccional de Fiscalías de Barranquilla, se adelantó investigación preliminar, en la Fiscalía 2 Especializada, bajo el radicado n.°139121. Esta investigación fue iniciada el 5 de octubre de 2002 y archivada el 28 de septiembre de 2004 en virtud de una resolución inhibitoria . 


El 13 de julio de 2001, en Ponedera (Atlántico), Saúl Alberto Colpas Castro fue asesinado por miembros de un grupo armado sin identificar. La víctima era Presidente del Sindicato de Trabajadores Agrícolas, Sintragrícolas, miembro de la Federación Sindical Unitaria Agropecuaria y Ex, Secretario de la Unión de Campesinos de la Central Unitaria de Trabajadores, CUT. Saúl Alberto recibió varios impactos de arma de fuego en la cabeza, los hechos se presentaron en el corregimiento de Puerto Giraldo. Según información suministrado por la Dirección Seccional de Fiscalías de Barranquilla, se adelantó investigación previa en la Fiscalía 4 Especializada bajo el radicado n.°103242. Esta investigación fue archivada en virtud de una resolución inhibitoria de agosto 26 de 2004 . 


El 17 de mayo de 2005, en Ponedera (Atlántico), José María Maldonado fue asesinado por dos individuos que se desplazaban en una motocicleta de color negro y de quienes presuntamente paramilitares que operan en la región. Quince días antes el Sr. Maldonado había sido víctima de amenazas y de un atentado llevado a cabo por dos sujetos que lo obligaron a salir de su casa y le dispararon hiriéndolo en un dedo de una mano. La víctima era miembro del Sindicato de Trabajadores Agrícolas del Departamento del Atlántico, SINTRAGRICOLAS. Según información suministrada por el Gobierno Colombiano a la OIT, existe investigación penal previa adelantada por la Dirección Seccional de Fiscalías de Barranquilla bajo el radicado n.° 2427. 


El 22 de diciembre de 2003, en Ovejas (Sucre), José Piñeros de 70 años, Carmelo Piñeros de 65 años, Alfonso Piñeros, Alberto Acosta, Argelio Contreras, y Alfredo Oviedo, todos campesinos y afiliados al sindicato de Agricultores, Sindeagricultores, filial FENSUAGRO – CUT, fueron detenidos arbitrariamente por miembros de la Armada Nacional. Hacia las 2:00 p.m. llegaron al corregimiento de Salitral alrededor de 200 hombres de la Infantería de Marina, quienes se llevaron a las víctimas consigo hacia el corregimiento del Jobo, manteniéndolos completamente incomunicados. 


El 20 de diciembre de 2003, en Ibagué (Tolima), Nicolás Hernández Cabrera y Jaime Rodríguez fueron víctimas de un atentado por miembros de un grupo armado sin identificar. Nicolás Hernández es secretario general de FENSUAGRO y Jaime Rodríguez trabajaba como su escolta personal. Según información suministrada por la Dirección Seccional de Fiscalías, existió investigación previa adelantada por la Fiscalía 28 Seccional de Chaparral. Esta investigación fue archivada en virtud de una resolución de suspensión del 4 de marzo de 2004.


El 19 de Noviembre de 2003, en Bogotá (Cundinamarca), Miguel Ángel Bobadilla, fue herido en un atentado por miembros de un grupo armado sin identificar. La víctima es secretario de Educación de FENSUAGRO – CUT. El hecho se presentó cuando Miguel Ángel fue atacado por hombres armados cerca de su vivienda cuando regresaba de trabajar.


� CEAR, Observación individual sobre el Convenio núm. 87, Libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 Colombia, (ratificación: 1976), publicación: 2005.


� De acuerdo con el banco de datos de DDHH de la ENS se puede observar  que desde 1991, 91 casos de violaciones a la vida a la libertad e integridad de los sindicalistas han ocurrido durante la realización de una denuncia publica por parte del sindicato, 3 casos durante la creación del sindicato, 26 durante alguna huelga, 105 durante jornadas de movilización, 62 durante la negociación colectiva, 6 durante un paro, 134 durante alguna toma.


� El cálculo exacto del número de asesinatos contra dirigentes sindicales no es posible tenerlo, pues los datos referidos a los años 1986 a 1990 no se tienen discriminados. 


� Un análisis detallado y el listado de las personas sindicalizadas asesinadas en Colombia entre 1986 y 2006 puede encontrarse en  “2515 o esa siniestra facilidad para olvidar. 21 años de asesinatos sistemáticos y selectivos contra sindicalistas en Colombia (1986-2006)”. Guillermo Correa Montoya. Área de Defensa de Derechos. Escuela Nacional Sindical. Mayo de 2007.


� Información suministrada por el Fiscal General de la Nación en reunión de las Centrales Sindicales colombianas y sus asesores, el Gobierno nacional, los Empleadores y el Representante Permanente, 10 de mayo de 2007.


� Cinco en la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación; uno en la ciudad de Barranquilla; uno en Villavicencio; uno en Cali; uno en Medellín; uno en Neiva; uno en Cartagena; y uno en Bucaramanga. Estos 13 fiscales están acompañados por un equipo de 6 investigadores cada uno, quienes son funcionarios de la Sijin y el CTI. Información suministrada por Director de la Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación a la Comisión Colombiana de Juristas, 9 de mayo de 2007. 


� Información suministrada oralmente por el Fiscal General de la Nación en reunión de las Centrales Sindicales colombianas y sus asesores, el Gobierno nacional, los Empleadores y el Representante Permanente, 10 de mayo de 2007.


� Comisión creada mediante el decreto 1413 de mayo de 1997. Según este decreto, son funciones de la Comisión Interinstitucional, la promoción de los derechos de las trabajadoras y trabajadores y la atención a las violaciones de sus derechos, mediante la recolección de información, el estudio de los estados de los procesos penales, la presentación de evaluaciones a las autoridades competentes para que se adelanten las investigaciones pertinentes y la formulación de recomendaciones para que se logre la plena reparación de las víctimas.


� El número de casos registrados, aumentó con respecto al listado inicial de 1.210 casos por las siguientes razones: a) el listado original entregado por la Fiscalía en 2003 contenía varias víctimas en un solo registro. En febrero de 2007 se desagregaron los casos en registros individuales para poder conocer el estado del proceso con respecto a cada una de las víctimas, esto aumentó los registros a 1.463; b) la Fiscalía en respuesta a derechos de petición ha suministrado información sobre 55 nuevas víctimas; y c) se incluyeron en la base 29 casos que no hacían parte del registro original, pero que son parte de los 101 casos aportados por la CUT y seleccionados para dar inicio al cumplimiento del acuerdo Tripartito. 


�El artículo 23 de la Constitución Política reconoce que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 


� OIT, Comité de Libertad Sindical, Colombia, casos 1434, párr. 255; 1477, párr. 294; y 1761, párrs. 727 y 297. 


� Comunicado de prensa, “Declaración de John Sweeney, Presidente de la AFL-CIO, sobre reunión con Presidente de Colombia”, Washington D.C, 2 de mayo de 2007.


� La exposición de motivos de la ley señalaba que “crear 160.000 empleos por año ( 640.000 en cuatro años) es el resultado que el país obtendría en caso de aprobar el presente proyecto de Ley. Esta cifra sería la consecuencia directa de la ampliación, sólo en el sector formal, de las medidas previstas en el proyecto”. Exposición de motivos proyecto de ley 789 de 2002, "por el cual se dictan normas para promover empleabilidad y desarrollar la protección social", diciembre 2002.


� Evaluación de la reforma laboral (ley 789 de 2002), Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Ciencias Económicas. Centro de Investigaciones para el Desarrollo –CID-, marzo de 2007, pág. 6.


� Artículo 25 y 26 parágrafo 1 y 2, Ley 789 de 2002.


� Son cuatro los estudios publicados entre 2004 y 2005: “Ley 789 de 2002: ¿Funcionó o No?”, Alejandro Gaviria; CEDE, año 2004; “Éxitos y fracasos de la Reforma Laboral”, Jairo Núñez, Ministerio de la Protección Social, noviembre 2005; “Impacto de la Reforma laboral sobre la Generación y Calidad del Empleo”; Hugo López, Remberto Rhenals y Elkin Castaño, Ministerio de la Protección Social, Cuadernos de Protección social, Cuaderno No.1,noviembre de 2005; “Los efectos de la reforma laboral de 2002 en el mercado laboral colombiano”, Verónica Amarante, Rodrigo Arim y Mauricio Santamaría, Revista Perfil de Coyuntura Económica, diciembre de 2005.


� Evaluación de la reforma laboral (ley 789 de 2002), Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Ciencias Económicas. Centro de Investigaciones para el Desarrollo –CID-, marzo de 2007, pág. 75.


� En este sector la situación es crítica señala el estudio de la Universidad Nacional que: “Sumando los resultados de todas las medidas que afectaron a los vigilantes, es decir, extensión de la jornada diurna y reducción de recargos de dominicales y festivos laborados, tendríamos que cada vigilante perdió para 2005 en promedio $1.151.000, suma que retrasa el ingreso de los trabajadores del sector a niveles de hace cinco años”.


� Proexport Colombia, Reporte de Inversión Extranjera Directa 2006, Bogota, 2007, p.2. 


� Proexport Colombia, Informe de tendencias: Reporte de inversión extranjera 2005, Bogota, 2006, pp. 1-6.


� CEPAL, La inversión extranjera en América Latina y el Caribe 2005, Santiago de Chile, 2006, pp. 6-7.


� Proexport Colombia, Reporte de Inversión Extranjera Directa 2006, pág. 3.


� Ramírez Madrid, Margarita, 2006, “Sectores económicos: Estructura económica y laboral”, en Observatorio de los derechos del trabajo, numero 8, Medellín, Agosto 2006, p. 70.


� CUT Brasil, Congreso de la CUT, http://www.unesco.org.uy/shs/docspdf/correosindical/CSLAtematico8.pdf.





� “Fiscal advierte tras caso Chiquita,” BBC World, 19 de marzo de 2007, http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/newsid_6468000/6468481.stm.


� “Drummond Lobbied State Department,” Associated Press, 17 de marzo de 2007, http://www.minesandcommunities.org/Action/press1417.htm.


� A partir de esta ley, la responsabilidad por la salud ocupacional y los riesgos profesionales, pasó del empleador al SGRP.


� Ministerio de la Protección Social. Fondo de Riesgos Profesionales:  � HYPERLINK "http://www.minprotesccionsocial.gov.co" ��www.minproteccionsocial.gov.co� 


� Para un mayor desarrollo de esta problemática, ver  Confederación de Pensionados de Colombia, “Análisis, Posición y Desarrollo de la Situación actual del Pensionado Colombiano y el Adulto Mayor en el Enfoque de la Seguridad Social”, ponencia, mimeo, Bogotá, 30 de mayo al 15 de junio de 2007  e ibídem, “En Colombia no existe Trabajo Decente”, ponencia, mimeo, Bogotá, 30 de mayo  al 15 de junio presentadas ante la 96 Conferencia Internacional del Trabajo.


� Las centrales sindicales colombianas entregarán próximamente a la OIT y a la opinión pública un informe sobre el número de organizaciones sindicales liquidadas durante en el período entre 1986 y 2007.


� Convenio 135 sobre representación de los trabajadores (1971), Convenio 158 sobre la terminación de la relación de trabajo (1982), Convenio 151 sobre sindicalización y condiciones de empleo en la administración pública (1978) y Convenio 154 sobre el fomento de la negociación colectiva (1981).


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm.98, Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 Colombia, publicación: 1999.


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 87, Libertad sindical y protección del derecho de sindicación, 1948 Colombia (ratificación: 1976) Publicación: 2006.


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 98, Derecho de sindicación y negociación colectiva, 1949 Colombia, (ratificación: 1976), publicación: 2006.


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 87, Libertad sindical y protección del derecho de sindicación, 1948 Colombia (ratificación: 1976) Publicación: 2006.


� Artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo.


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 87, Libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 Colombia (ratificación: 1976) Publicaciones 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004.


� Comité de Libertad Sindical, Recomendaciones sobre libertad sindical, OIT. GB.271/9, caso n.° 1916, párr. 105. Igualmente caso 2355 de la Unión Sindical Obrera,  junio 2005.


� Consejo de Administración, caso 2355 de la Unión Sindical Obrera y otros contra Colombia, junio 2005. Consejo de administración, caso 2355 de la Unión Sindical Obrera y otros contra Colombia, noviembre 2006.


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 87, Libertad sindical y protección del derecho de sindicación, 1948 Colombia (ratificación: 1976) Publicación: 2005.


� CEACR: Observación individual sobre el Convenio núm. 81 sobre la inspección de trabajo 1947, (ratificación: 1967. )Publicación: 2004.


� Artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo


� Ministerio de la Protección Social. Informe de actividades 2005-2006. Julio de 2006, pág 106.


� Convenio 81, artículo 12.


� CEACR, Observación individual sobre el Convenio núm.100, Igualdad de remuneración, 1951 Colombia, (ratificación: 1963), publicación: 2004.
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